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Familia Profesional: SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE 
 
 
 
 

Cualificación Profesional: GESTIÓN DE SERVICIOS PARA EL 
CONTROL DE ORGANISMOS NOCIVOS.  
 
Nivel: 3.  
 
Código: SEA251_3  
Real Decreto 814/2007, de 22 de junio (BOE de 4 de julio de 2007) 
 

Código Unidad de competencia 

UC0799_3 
Realizar la gestión documental de los procesos de control de 
organismos nocivos 

UC0800_3 
Establecer el plan de control de organismos nocivos adecuado a la 
situación de partida y  supervisar su ejecución 

UC0801_3 
Organizar el almacenamiento y transporte de biocidas, productos 
fitosanitarios y medios necesarios para su aplicación. 

UC0802_3 
Adoptar las medidas de prevención de riesgos laborales y ambientales 
en la prestación de servicios de control de organismos nocivos 

 
Unidades de Competencia incluidas en: 

 
Certificado de Profesionalidad Título de Formación Profesional 
Gestión de servicios para el control de 
organismos nocivos. RD 624/2013, de 2 
de agosto (BOE nº 223 de 17 de 
septiembre de 2013) 

 

 


